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Artículo 86.2 LBRL 
  
2.- Se declara la reserva en favor de las Entidades Locales de las siguientes actividades 
o servicios esenciales: abastecimiento domiciliario y depuración de aguas; recogida, 

tratamiento y aprovechamiento de residuos, y transporte público de viajeros, de 
conformidad con lo previsto en la legislación sectorial aplicable. El Estado y las 
Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán 
establecer, mediante Ley, idéntica reserva para otras actividades y servicios.  

TRANSPORTE  PUBLICO  URBANO (TPU) ES  COMPETENCIA  MUNICIPAL 

AMBITO TERRITORIAL MOVILIDAD: 
INFRAESTRUCTURAS,  REDES, 

DESPLAZAMIENTOS … 

AMBITO DE LAS INSTITUCIONES CON 
PODER DECISORIO EN MOVILIDAD =

EL ÁMBITO TERRITORIAL DE LA MOVILIDAD SUPERA EL MUNICIPIO EN LAS A.M. 

CONSORCIOS O ENTES DE COORDINACIÓN 



LOS SERVICIOS DE T.P.U. SON TITULARIDAD MUNICIPAL Y LOS PRESTA… 

Nivel de riesgo 
VARIABLE para la 

empresa 
prestataria según 
la modalidad que 

se adopte 



LOS MODOS PRESENTES EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE T.P.U. 

FUENTE DE DATOS 



LOS MODOS PRESENTES EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE T.P.U. 

BUS: Siempre está presente en el TPU 

OMM-2012 

Operadores 
PUBLICOS 

Operadores 
PUBLICOS Y 
PRIVADOS 

(bus y tram) 



Operadores 
PUBLICOS Y 
PRIVADOS 



LOS SERVICIOS  DE  T.P.U. (BUS)  EN ESPAÑA 

FUENTE DE DATOS 

UNIVERSO 

MUESTRA 



La población determina: 
  el número de autobuses y empleados de la empresa requeridos 
  para prestar un servicio a un determinado número de viajeros 
  con una oferta (kilómetros recorridos) determinados 

LOS SERVICIOS  DE  T.P.U. (BUS)  EN ESPAÑA 



viaj/habit ing/viaje def/hab def/viaj 

< 100000 hab 39.69 0.61 17.18 0.43 

100000 a 500000 52.07 0.65 22.96 0.44 

> 500.000 hab 137.90 0.81 28.74 0.21 





LOS SERVICIOS  DE  T.P.U. (BUS)  EN ESPAÑA 

< 100.000 HABITANTES:                29% empresa pública -  71% empresa privada 
 
100.000 A 500.000 HAB.:              44% empresa pública – 56% empresa privada 
 
> 500.000 HABITANTES:                100% empresa pública 
   
  
Gestión indirecta:  40% concesiones a riesgo y ventura   
  60% mediante gestión interesada 
 
Cobertura económica: 50% en 2007 



GESTIÓN DIRECTA VERSUS GESTIÓN INDIRECTA 

FUENTE PRINCIPAL 



GESTIÓN DIRECTA VERSUS GESTIÓN INDIRECTA 

OBJETIVO MUNICIPIO 
MAXIMIZACIÓN DEL BIENESTAR 

SOCIAL 

OBJETIVO EMPRESA PRIVADA 

MAXIMIZACION BENEFICIO  
CONTRATO DE AGENCIA 

Importancia del 
Contrato 

ARGUMENTOS GESTIÓN INDIRECTA: EMPRESA PRIVADA  

POSIBLES VENTAJAS POSIBLES INCONVENIENTES 

Mayor especialización de las 
empresas privadas para prestar el 
servicio 

Peores condiciones laborales del 
personal que presta el servicio 

Mayor flexibilidad para llevar a cabo 
la gestión 

Posible deterioro del servicio tras la 
privatización para lograr el objetivo 
de mejorar los beneficios 

Menor coste para el municipio 
Costes de transacción que pueden 
ser muy elevados 

Mayor facilidad para implantar las 
innovaciones que vayan apareciendo 

Contratos de larga duración y que 
dificultan "de facto" los cambios 



GESTIÓN DIRECTA VERSUS GESTIÓN INDIRECTA 

¿QUÉ CRITERIOS DEBEMOS SEGUIR PARA CONSIDERAR 
UNA POSIBLE REMUNICIPALIZACIÓN / PRIVATIZACIÓN? 

•EFICIENCIA  
•Menor coste total para un mismo 

nivel de prestación 

•CALIDAD DEL SERVICIO 
•"Carta de servicios públicos" y 

control de cumplimiento 

•EQUIDAD 
•Que ningún usuario quede excluido 

por renta o localización 

COSTES PARA EL  MUNICIPIO 
GESTIÓN INDIRECTA GESTIÓN DIRECTA 

COSTES INHERENTES AL CONTRATO 
CON LA EMPRESA PRIVADA + COSTES 

DE TRANSACCIÓN 

COSTES DE LA GESTIÓN DIRECTA 
(TODOS LOS DEL SERVICIO) 



GESTIÓN DIRECTA VERSUS GESTIÓN INDIRECTA 

CRITERIOS PREVIOS A CONSIDERAR 



4,28 viaj/km 

SEVILLA 2013 

20.708.099 
kilómetros 
recorridos 

12,78 km/k 
velocidad 
comercial 

85.893.640 
viajeros 

4,14 viaj/km 

480 
autobuses 

DATOS  SEVILLA – VALENCIA – ZARAGOZA PARA 2013 



Zaragoza: Pliego de Condiciones y memoria Económica para la CONCESIÓN del TPU  

18.071.019 
kilómetros 

de 
recorrido 

90.000.000 
viajeros 

4,98 viaj/km 

Viajeros 2013:  91.426.093 
Viajeros 2014 : 88.349.347  



DATOS  SEVILLA – VALENCIA – ZARAGOZA PARA 2013 

cifras en miles 

SEVILLA VALENCIA ZARAGOZA 

Personal 60555 69270 51077 

Aprovisionamiento  y Otros gastos 29085 28678 26482 

Total 89640 97948 
77559                            

(-12 M r/Sevilla) 

kms producidos 18244 20708 18071 

Coste total por kilómetro 4.91 € 4.73 € 4.29 € 

Coste por viajero 1.15 € 1.14 € 0.86 € 

SEVILLA VALENCIA ZARAGOZA 

SEVILLA incluye también el tranvía 



 Modos:         BUS-metro-tranvía     BUS          BUS 
                       (bus > 90%) 
 
Vehículos/hab-año      28,9              20,2             26,8 
                             (media en ciudades europeas 40) 
 
Viajes/hab-año            154             128                172 
 
Cobertura (bus)           69%           61%               90,5% 
 
kms-bus por em- 
pleado explotación    14.804         12.809          20.191  

Valencia     Sevilla   Zaragoza                 1997 

DATOS  SEVILLA – VALENCIA – ZARAGOZA  en 1997 

Hace 20 años las 
diferencias entre 
gestión pública y 

privada en cuanto a 
cobertura y otros 
ratios eran mucho 

mayores 

EL TRANSPORTE PÚBLICO EN CIUDADES MEDIAS  EUROPEAS. José V Colomer y otros 1988. III CIT Barcelona 1998 



GESTIÓN DIRECTA VERSUS GESTIÓN INDIRECTA 

¿ES MEJOR LA GESTIÓN INDIRECTA CON EMPRESA 
PRIVADA QUE LA GESTIÓN DIRECTA? 

En ejemplos analizados de diversos servicios se han encontrado tanto situaciones de 
gestión privada como pública buenas, regulares y malas.  
La respuesta dependerá del caso concreto de que se trate. 

“La eficiencia, la calidad y la equidad de la prestación del servicio dependen más 
de las características del sector, de las condiciones previas a la externalización del 
servicio y del control o regulación que el ente público ejerce sobre la empresa 
privada que de la modalidad de gestión de la prestación del servicio”. 



Muchas  gracias 


